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carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular 
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de 
Bienvenida (Badajoz), en virtud de Resolución de 6 de marzo 
de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local (BOE 
núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla), así como la conformidad 
de esta Corporación manifestada mediante Resolución de la 
Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2006 y del Ayuntamiento 
de Bienvenida (Badajoz), manifestada mediante Resolución de 
Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2006, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación 
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional No-
vena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con 
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Rafael Cano Montes, con DNI 
30.834.224, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

 

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a doña María Dolores Alodía Roldán López de Hierro, 
Interventora del Ayuntamiento de Peligros (Granada) 
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Dolores Alodía 
Roldán López de Hierro, funcionaria de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-
Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención 
del Ayuntamiento de Guadahortuna (Granada), en virtud de 
Resolución de 6 de marzo de 2006, de la Dirección General 
de Cooperación Local (BOE núm. 74, de 28 de marzo), para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Intervención del Ayuntamiento de Peligros (Granada), así como 
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 1 de abril de 2006 y del Ayun-
tamiento de Guadahortuna (Granada), manifestada mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2006, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-

to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Alodía Roldán 
López de Hierro, con DNI 44.266.932, como Interventora, con 
carácter provisional del Ayuntamiento de Peligros (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 
Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, José 

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de abril de  2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra a 
don José María Ceballos Cantón, Secretario del Ayunta-
miento de Agra (Almería), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José María Ceballos 
Cantón, funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de 
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Puebla 
de Don Rodrigo (Ciudad Real), en virtud de Resolución de 6 de 
marzo de 2006, de la Dirección General de Cooperación Local 
(BOE núm. 74, de 28 de marzo), para obtener nombramiento 
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento 
de Adra (Almería), así como la conformidad de esta Corporación 
manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo 
de 2006 y del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad 
Real), manifestada mediante Informe de Alcaldía de fecha 29 
de marzo de 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José María Ceballos Cantón, con 
DNI 29.080.066, como Secretario, con carácter provisional del 
Ayuntamiento de Adra (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
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ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, por la que se modifica la composición del 
Comité Técnico de Ciencias Jurídicas, designado para la 
Evaluación de las figuras contractuales del profesorado 
del Sistema Universitario Andaluz.

Que, por Resolución de esta Agencia de fecha 16 de febrero 
de 2006 se nombraron los Comités Técnicos para la evaluación de 
las figuras contractuales del Profesorado del Sistema Universitario 
Andaluz en los distintos ámbitos de conocimiento.

Que, producida vacante en el Comité Técnico de Ciencias 
Jurídicas, procede realizar algunos ajustes en su composición. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en el punto 2.4 de 
la Resolución de 15 de diciembre de 2005 de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, 
por la que se establece el procedimiento de evaluación para las 
figuras contractuales del profesorado del Sistema Universitario 
Andaluz, y con la finalidad de facilitar y completar la difusión 
prevista en el punto 2.2 de la Resolución citada,

SE RESUELVE

Modificar la composición del Comité Técnico encargado 
de la evaluación de las distintas figuras contractuales de 
profesorado del Sistema Universitario Andaluz en el campo 
de conocimiento de Ciencias Jurídicas, en la forma que a 
continuación se relaciona:

Ciencias Jurídicas:

Presidente: Don Luis Antonio Velasco San Pedro.
Vocal: Don Domingo Bello Janeiro.
Vocal: Doña Paz Andrés Sáenz de Santa María.

La presente modificación será efectiva a partir de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Córdoba, 3 de abril de 2006.- El Director General, Elías 
Fereres Castiel.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de abril de 2006,  de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002) esta 
Dirección General en virtud de la competencia delegada por la 
Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112 de 13 de 
junio), resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de libre 
designación especificado en el Anexo de la presente Resolu-
ción, convocado por Resolución de fecha 19 de diciembre de 
2005 (BOJA núm. 7, de 12 de enero de 2006), para el que se 
nombra al candidato que figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O 

DNI: 75.439.069.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Espiñeira.
Nombre: María. 
Puesto trabajo adjudicado: Letrada Administración Sanitaria.
Código puesto: 2139110.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo 
de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería de 29 de diciembre de 2005 
(BOJA núm. 29, de 13 de febrero) y que figura en el Anexo, 
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria.


